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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 467 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
la República de Nicaragua, 

DECRETAN! 
Art. 19--Prorróganse por un afio más los 

efectos de la ley de 17 de Septiembre de 
1945 y las funciones·del Tribunal de Repo
lilición de Inscripciones de los Registros Pú· 
blicos, Mercantil y de Prenda Agraria o In
dustrial, del Departamento de Managua, 
con los mismos deberes y derechos, atribu
ciones, personal y demás pormenores desig
nados. 

Art. 2o-Se deroga la fracción final del 
Art. 32 del Decreto N9 442, que dice: 
•Cuando la solicitud se presentare después 
de seis meses de abierta la oficina, se paga
rá en timbres fiscales, además de los esta
blecidos en la escala anterior, la suma de 
cinco córdobas•. . 

Art. 3-Este decreto entrará a regir des· 
de su publicación en •La Gacet11, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- , 
mara de Diputados. Managua, D. N.,·31 
de Julio de 1946.-C. A. Bendaft1t., D. P.- · 
Gustavo Abaunza .S., D. S.-Andrés Lar
gaespada, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 7 de Agosto de 1946.--Ma
riano Argüello V,, S. P.- J. Sol6rzano Diaz, 
S. S.--Luis Salazar, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial 
-Managua, D. N., 8 de Agosto de 1946.-· 
A. SOMOZA.-Presidente de la República. 
- C. A. Morales, Ministro de la Gobernación 
y Anexos. 

Nota de la Redacci6n:-Se publica nrevamente 
este Decreto, que aalió en el N9 169 del 12 de AfH· 
to, por haber salido errado la fecha de que 1e ex
pidió dich·o decreto, 

CAMARA DEL SENADO 

Vigésima Segunda Sesión de Ja Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
O, N., a las diez y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del vierRes nueve 
de1Agoeto de mil novecientos cuarenta y 
seis. 
Preeidencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios Se· 
nadares General José Sol6rzano Diaz y Dr. 
Luis Salazar primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
mán, Astacio, G6mez, Guillén, Mario, Man
tilla y Sacase. 

19-Se abrió la sesión. 
29- Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesion anterior. -
Los seoadores Astacio y Sacaea manifes· 

taron que querían corregir sus respectivos 
discursos. 

Suficientemente discutida el acta de la 
sesión anterior. 

3<>-·Se leyó y puso a discusión en 29 deba· 
te, el dictamen respectivo junto con el pro· 
yecto de ley por el cual se reforma el Arto. 
2820 del Código Civil. 

Senador Presidente: Creo que en la re
dacción del proyecto que aprobamos ayer, 
ha habido una equivocación, pues aparece 
lo que no se ha aprobado, o sea tal oomo 
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vino la iniciativa de la Honorable Cámara 
de Diputados. De suerte, que hay que co
rregir al Arto. 1 Q 

Suficientemente discutido el dictamen con 
el proyecto en lo general en 29 debate, se 
aprobaron, quedando redactado el Arto. lQ 
de la siguiente manera: 

"Arto. ·1Q-EJ contrato de arrendamiento 
no puede hacerse por mayor tiempo que el 
de diez ail.os, salvo el de arrendamiento de 
predios rústicos con el fin de destinarlos en 
su mayor parte al cultivo de platanares, 
bananales, hulares, cacaotales, cocales, aba
cales u otras plantas perennes, el que podrá 
extenderse en cuanto a su duración hasta 
veinte afios. El contrato que en cada caso 
se hiciere por un lapso mayor quedará con
cluido al terminar dicho plazo", · 

A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión los Artos. lQ y 29 de 

que consta el proyecto en referencia, se 
aprobaron, quedando por lo tanto, aprobado 
en lo general y particular en segundo de
bate. 

Senador Alemán: Hago formal moción 
para qÚe le dispensemos los trámites de lec
tura de autógrafos, aprobacióa del acta y 
demás, al proyecto que acabamos de apro· 
bar. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente di2cutida la moción del senador Ale
mán, se aprobó, 

4Q-El Primer secretario General José So
lórzano Dfaz, se excusó a ocupar la Secreta
ria y se retiró del Salón de Sesiones de la 
Cámara, porque se iba a comenzar la discu
sión del contrato celebrado entre el sefior 
Ministro de Fomento y Ja sefiora dona Ma
ria de Solórzano Dfaz, . quien es esposa del 
senador Solórzano Df az. · 

59-EI Segundo Vicesecretario senador 
don Pablo José Guillén, pasó a ocupar asien
to como Primer ltlecretario en vez del Gral. 
José Solórzano Dfaz. 

69-Se leyó y puso a discusión en Jo gene
ral, en segundo d~bate, el dictamen de Ja 
Comisión respectiva junto con el proyecto 
de Resolución que aprueba el contrato cele· 
brado entre el sef!.or Ministro de Fomento y 
Obras.Públicas y la sefiora dona Maria de 
Solórzano Diez. 
Suficiente~ente discutido el dictamen 

conjuntamente con el proyecto de resolu
ción, se aprobaron. 

A discusión en lo particular. 
Puestas a discusión las cláusulas de Ja 1 a 

Ja XVIII inclusive de que consta el Arto. 
19 de la resolución que aprueba el contrato, 
se aprobaron f ntegramente . 

Puesto a discusión el Arto. 29 de que 
consta la resolución, se aprobó, quedando 
en consecuencia, aprobado en lo general y 
particular en segundo debate. 

Senador Alemán: Hago moción para que 
a este proyecto, le dispensemos los trámi
tes de lectura de autógrafos, aprobación del 
acta y demás reglamentarios • 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción· del senador Ale
mán, se aprobó. , 
, 79 -Senador Mantilla: Teniendo necesi

dad de ver mis trabajos agricolas, me per
mito solicitar un permiso por el término de 
quince dias; lo solicito des1e ahora porque 
tengo la seguridad de no sesionaremos has· 
ta el veinte del corriente. Yo. pido que me 
sea concedido dicho permiso del veinte de 
agosto en adelante. 

Senador Presidente: No veo ninguna ob
jeción que hacer a la solicitud del Honora
ble senador Mantilla y creo pues, que no 
hay ningún inconveniente en concederle el 
permiso que él solicita. 

Senador Sacasa dijo que pedía que el per
miso concedido al senador Mantilla; fuera 
con goce de sueldo. 

El Senador Astacio: Quiero manifestar 
que cuando se solicita un permiso es enten
dido ·que se concede con goce de sueldo, sal
vo cuando el permiso exceda de un mes. 

Senador Presidente: Yo creo que mi dis
tinguido colega, el Dr. Sacasa, tiene razón 
al pedir que sea con goce de sueldo el per
miso que se le va a conceder al Honorable 
senador Mantilla. porque si ésto no se ex· 
plica hay lugar a dudas .. De modo que debe 
consignarse que el permiso es con goce de 
sueldo. 

Suficientemente discutida la solicitud he
cha por el Senador Mantilla, se aprobó ha
biéndosele concedido el permiso por ei tér
mino de quince dias con goce de sueldo. 

89-Senador Presidente: Propongo a la 
Honorable Cámara que no nos reunamos el 
martes próximo. sino hasta el veinte del co· 
rriente, pero si la Cámara resuelv.e que nos 
reunamos el 14 o el 15 para elegir la Direc
tiva, entonces yo me volveré de León, haya 
o nó terminado la Gran Convención. 

Senador Gómez: Creo que no hay necesi· 
dad de elegir la Directiva el 14, sino hasta 
cuando nos volvamos a reunir. Ya sabemos, 
conforme el Reglamento, que puede segair 
fungiendo la misma Directiva, pues si la 
elegimos antes de que termine su periodo 
la otra, de todas maneras es lo mismo, por
que no toma posesión. Asi pues, que no 
hay necesidad de que nos reunamos el14. 

El senador Presidente consultó a la Cá· 
mara al respecto, habiéndose pronunciado 
ésta, por que se reunan el 20 del corriente 
mes. . • 

99--Se levantó la sesión. 

Mariano ArgúeUo V., 
Presidente 

Pablo Jos6 Guillén, Luis Salazar, 
ter. Secretario 2o. Secretario 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad <le Mana
gua, D. N., a las once de la mafiana del 
día miércoles veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis. 
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Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar
güello V., asistido de los Secretarios Sena· 
dores Gral. José Solórzano Diaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y ·segundo respectiva
mente. 

Concurrieron, además, Jos senadores Ale
mán, Astacio, Gómez, Guillén, Mario, Mem· 
brefio, Sacasa, Sandoval y Velásquéz. 

19--Se abrió la sesión. 
"'~ 2°--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-El Senador Presidente manifestó que 

se procederfa a elegir la Directiva de la 
Cámara. 

Al tomarse la votación para elegir al Pre
sidente de la Cámara, se obtuvo el siguien
te resultado: 

Dr. Mariano Argüello V. 
Dr. Onofre Sandoval 
Dr. Luis Salazar 
Dn. Carlos A. Velásquez 

5 votos 
5 • 
1 • 
1 • 

Como resultara empatada la votación, se 
repitió, habiéndose obtenido el mismo re
sultado. 

La Cámara resolvió celebrar una sesión 
' de desempate el viernes próximo, para la 

cual se citará a los senadores ausentes. 
49-Se leyó y pasó a la Comisión de Ins

trucción Pública, el proyecto de ley por el 
cual se autoriza a la Facultad de Medicina 
y Cirujía de Oriente para que admita a exa
men para optar.el titulo de Médico y Ciru
jano, al Dr. Rafael Carazo Arellano. 

Senador Presidente: Como la Comisión 
de Instrucción Pública se encuentra desin· 
tegradP por Ja ausencia de los Honorables 
senadores Mantilla y Martinez, me permite 
nombrar a los Honorables senadores Sacasa 
y Mario para que los repongan mientras 
dure su ausencia. 

59 - Se leyó y pasó a la Comisión de Gra· 
cia elproyecto de ley por el cual se declara 
Monumento Nacional Histórico, el templo 
de Guadalupe de la ciudad de León. 

El senador Presidente manifestó que es
tando desintegrada la Comisión de Gracia 
por la ausencia del senador Mantilla, nom
braba al Dr. Onofre Sandoval. 

69-Se leyó y pasó a la Comisión de Gra· 
cia el proyecto de ley por el cual se asigna 
una pensión mensual vitalicia de C$200.oo a 
favor de la sefiora Angela Mejia v. de Es
pinosa, en atención a los servicios presta· 
dos a la patria por su esposo don Lorenzo 
Espinosa, ya fallecido. 

79-Se levantó la sesión. 

Mariano Argüello V •• 
Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ter Srio. • 

Luis Salazar, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

N9198 
La Secretaria de Educación Pública, 

en vista de las facultades que le confiere 
el Decreto Ejecutivo N9 423 del 22 de Agos
to de 1946, 

t Acuerda: 
l 9- Reconocer a la profesora del Departa

mento de Zelaya, Zoila Mena, el sobresuel
do correspondiente a siete (7) años de servi
cio en el Magisterio Nacional, comprobados 
legalmente. 

29-EI presente acuerdo surtirá efectos le· 
gales, a partir del l 9 de Septbre. próximo. 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.- Mana· 
gua, D. N., 31 de Agosto de 1946.--SOMO· 
ZA.--Arturo Cerna, Secretario de Educa
ción Pública. 

N9150 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la profesora del Departa

mento de León, señora Angela. Oconor de 
González, el sobresueldo correspondiente a . 
once (11) afi.os de servicio en el Magisterio 
Nacional comprobados legalmente. 

29 - El presente acuerdo surtirá efeetos 
de ley a partir del 19 del próximo mes de 
Agosto. • 

Comun[quese-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 27 de Julio de 1946 . ..:....so
MOZA.-El Secretario de Educación Públi
ca, Arturo Cerna. 

N9 160 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-,Reconocer a la señorita Maria Villa, 

Colaboradora de la Sección de Escalafón de 
esta Secretarla, el sobresueldo de treinta 
córdobas (C$ 30.00), correspondiente a su 
titulo de maestra de Educación Elemental, 
el cual fué recientemente escalafonado al 
folio N9 2?:l Partida N9 5, del Tomo l 9 del 
Libro del Escalafón del Maestro, como de 
Segunda Categoría, del!lpués ae haber pre
sentado los comprobantes legales. 

29-Este acuerdo surtirá efectos legales, 
a partir del l 9 de Agosto próximo. · 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 81 de Julio de 1946.-SOMO· 
ZA. - El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 l79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer el sobrEWUeldo correspon· 

diente, por servicios sumjnietrados en el 
Mfl2isterio Nacional, comprobados legal• 
mente por. la Secretarla de Educación Pú· 
bliea, a las profesoras que a continuación 
se meneionan y que trabajan en las Escue· 
las de Boaco, asi: 
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Berta Martinez, 10 aftos; Leticia Solla 10 al'los; y Maria Paz, 5 anos. # 29-El presente acuerdo surtirá efectos de ley a partir del primero de Septiembre próximo. 
Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· gua, D.N., 15 de Agosto de 1946.--SOMO· ZA.·· El Secretario de Educación Pública, Arturo Cerna. 

No. 513 t El Preafdente de Ja Repdbllca, 
Acuerda! 

19-Nombrar profesor de Ja E1cuela Sin· &leal de Obreros de Ja ciudad de Matagalpa, Departamento dei Matagalpa, al 1el'ior Lino R. Medrana con el sueldo' men11o1al de ochentlclnco córdobas y cuarenta cen· tavo1 (CS 85.40) 
29-Kl nombrado tomará po1eslón de 1u (:argo en la Jefatura Política del Departamento y devengará el 1ueldo que ya e1tl· pulado en el pre1ente acuerdo, a partir del 1p de Agosto en curso. 

Comuoíque1e.- Casa Pre1ldenclal.--Managua, D. N., 2 de Ago1to de 1946.-SOMOZA.-EI -Secretarlo de Educación Pú-blica, Arturo Cerna. · 

N9 511 
El Presidente de la República, • 

· Acuerda: • 
19-Nombrar a la setiora Marta Cuadra de Cbávez, profe1ora de la Escuela Gratluada de Varone1 de Cblnandega, en Jugar de Caralla Padilla, que fue jubilada. 29-Crear una E1cuela Rural Mixta eu Co1mapa, Municipio de Chlchlgalpa, De· papartamento de Chlnandega y nombrar Directora y profe1ora de la ml1ma, a Allcla Roju. 

39-La1 nombradas tomarán po1e1lón de 1u cargo en Ja Jefatura Política del Departa· mento y devengará el sueldo qtte les asigne el Pre1upue1to de Gastos del Ramo, a partir del llil de Ago1to corriente. 
Comuniquese.-Ca1a Pre1ldeºnclal.-Man1gµa, D.N., 2 de Ago1to de 1\.j46.-SOMOZA.-EI Secretarlo de Educación Pdbllca, Arturo Cerna. 

·N9 510 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al doctor Luis Santiago Palacio, profe1or de la E1cuela Nocttirna del barrio de Jaltrwa, de Ja ciudad de Gra. nada, Departamento del mismo nombre I con el 1ueldo men1ual de cuarentlclnco c6rdeba1 ('J 45.00). 
29-EI Nombrado tomará po1e1!60 de 1u cargo en la Jefatura Política dél Depar· tamento y devengará el sueldo y estl pulado a partir del •(il del me1 en curio. 

Comuníq ueee.--Ca1a P1 es! dencla 1.-Mana gua, D. N., 3 de Ago1to de 1946.-SO· MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pli· bllca, Arturo Cerna. 

N9 531 
El Pre1ldente de la R"públlca, 

Acuerda: 
16-Nombrar a la 1et\orlta Raquel- Ru· gama, dlrec.tora y profesora de las E1cuela1 Mixta de Río Negro, Departamento de Madrfz, ea lugar de Joaqulna Valladare1. 29-La nombrada tomará po1e116n de su cargo en la Jefatara Política del Departa· mento y devengan\ el sueldo que le asigne el Pro1upue1to de Guto1 del R1mo, a partir del 19 del mea en cuno. 

Comuníque1e. -Casa Pre1ldenclal.-ManaR'ua, D. N., 3 de Ago1to de 1946.-SOMOZA..-EI S ~cretarlo de Educación Pú· btlca, Arturo Cerna. -

N9 528 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1el'iorfta Rosalia So· rlaao, profesora de labores, trabajo manual y co1tura de la E1cuela Graduada de Nll'ia1 e República de HaltÍ>, de e1ta ciudad. 29-La nombrada tomará poae116n de cargo en la Jefatura Política del Departamento y devengará el aueldo de ochenta c6rdobal" <<S 80,00) · men1ualea, a partir del 19 de Ago1to. 

Comuníque1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· nagua, D.N., 2 de Ago1to de 1946.-SOMO· ZA. - El Secretarlo de Educación Pública, Arturo Cerna. ' 

N9 527 0

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar a la 1etiorlta Amalla Na· vano, colaboradora de la In1peccf6n De· partamental del Departamento de M;.tagalpa, con el 1ueldo mensual de ciento velo· te córdoba•(~ 120.00). 
29-La nombrada tomará po1e116n de su cargo en la Jefatura Política del De· partameoto y devengari el sueldo ya e1tl· pulado, a partir del 19 de Ago1to en cuno. • Comunique1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· nagua, D. N;, 2 de Agosto de 1946.--SO· MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· bllca, Arturo Cerna. 

NQ 523 
El Pre1ldente de ·ta República, 

Acuerda: 
•9-Nombrar directora y profe10NL de Ja Escuela Mixta de Rodeo Grande, Depar· tamento de E1teH, a Letlcla Chavarría, en . lugar.de babel Talavera. 
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29-La nombrada tomará po1e1ldn de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
partame1Jto y devengará el el 1ueldo que 
le a1tgne el Pre1upue1to de Gasto• del Ra
mo, a partir del 19 de Ago1to pr6~1mo. 

Comuoíqu,e1e. - Palacio Premldenclal.
Managua, D.N., 31 de Julld de 1946.-SO· 
MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Artur~ Cerna. 

N9 508 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar ln1pector de Educ~cl6n Pú

blica del Departamento de Cbontale1, al 
1efior Humberto Flgueroa, mae1tro de 
educación primaria, en lugar del aef\or 
Carloa M. Vlllanueva, que falleció. 

29-El nombrado tomará pose1lón de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el 1ueldo que le asig
ne el Pre1upue1to de _Gasto1 del Ramo, a 
partir del 19 de Ago1to próximo. 

Comuníque1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 31 de Julio de 1946.-SOMO 
ZA.-EI Secretario de Educación Publica, 
Arturo Cerna. 

N9 520 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1ef\or Perfecto Mayorga, 

profe1or de la E1cuela Superior de Varo 
ne1 de Maaaya, Departamellto del ml1mo 
nombre, en lugar del 1ef\or Orontea Pérez 
que fue cancelado, para mejorar el aervlclo. 

29-El nombrado tomari po1e1160 de au 
cargo en la Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le a1lg· 
ne el Pre1aptteato, a partir primero de 
Ago1to próximo. 

Comuníque1e,-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma 
nagua, D. N., 31 de Julio de 1946.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, por la ley, Arturo Cerna, 

N9 506 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar portera de la E1cuela Su 

perlor de Nlftas cJuanlta Plnelb, de la 
ciudad de León, Departamento de León, 
a la 1eftorlta Lorenza Huete. 

29-Nombrar a la aeftorita Margarita 
Huete, portera de la E1cuela de Párvulo• 
cLul1 H. Deba y le>, de la ciudad de León, 
Departamento de León. 

39-Las nombrada. tomarán po1esi6n de 
1u1 reapectlyo1 cargo en Ja Jefatura Política 
del Departamento y devengarán el 1ueldo 
de trelntlclnco c6rdobaa men1uale1 (CJ 35.00) 
cada una, a partir del primero de Agoato 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldeaclal.-Ma· 
nagua, D.N., Julio 30 de 1946.-SOMOZA. 

-El Secretario de Educación Pública, Ar· 
turo Cerna, 

• N9 521 
29-Nombrar a la 1eñorlta Carmen Sáo

cbez profeaora de la E1cuela Mixta Rural 
de Veracruz, Departamento de Rlva., en 
plaza de nueva creación. 

39-La nombrada tomarán pose1ldn de 
1u1 cargo1 en la Jefatura Politlca del De
partami,nto y devengarán el 1ueldo1 que 
le aelgne el Pre1upue1to a partir del 19 
de Ago1to próximo. 

Comunfque1e.-Ca1a Pre•ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Julio 31 de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Arturo Cerna. 

No. 502 
El Pre1fdente d~ la República; 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1ef'iur Jo1é Mercede1 

E1plno1a, profesor de mú1lca y canto de 
las Eacuela. Superlorea de Managua, con 
el 1ueldo men1ual de aeaentlclnco c6rdC'baa 
et 65.00). 

29-El nombrado tomará po1e1lOn de 
1u cargo en la Jefatura Política del De
partamento y devengará el 1ueldo ya e1tl· 
pulado, a partir del 19 de AgCJ1to próximo. 

Comunique1e.-Caea Pre1l denclal.-Ma
nagua, D. N., 30 de Julio de 1946.--SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Arturo Cerna. 

N9 493 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: . 
29-Nombrar a la 1eñorlta Alba Fran

cl1ca Pálz, ln1pectora de la E1cuela de 
Alfabetización de Mujere1 de la ciudad de 
Managua, quien devengará el 1ueldo men-
1ual de ciento 1e11nta córdobas ('S 160.00). 

29:-La nombrada tomará poae1t6n de 1u 
cargo en la Jefatura .Política del Departa
mento; y el preaente acuerdo aurtlrá 101 
efecto• de Ley, a partir del primero de 
Ago1to próximo, 

Comuoíque1e.-Ca1a Prealdeocial.-Ma
nagua, D. N., Julio 27 de 1946.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca,· Arturo Cerna, 

N9 476 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en toda1 1u1 partee el 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que aetiale el Pre1upue1to de 
Gaeto1 del Ramo. · 

Bellearlo Sallnaa, Jefe Político y Pre•I· 
dente del Patronato E1colar de Ledo, en 
repre1entacl6o~el Gobierno, por una parte, 
y el 1eftor Adán Caldera, por otra, con
vienen en celebrar el 1lgulente contrato: 

~ : ·1 
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1 
El señor Caldera da en arriendo al Go· 

blerno, por el 1érmlno de un afio a t:ontar 
del prlmfro de Julio, una casa que po1ee 
en la Comarca denominada Loa Poclto1, 
jurl1diccl60 de León, para que 1lrva de 
local a la Escuela Mixta de eae lugar. 

11 
El Gobierno pagará al 1ef\or Caldera 

por eate arriendo, la suma de veinte c6rdo
b11 ((.$ 20.00) mensuales, en la Admkll•· 
traclón de Rentu del Departamento, 
mediante la forma aco1tumbrada, comprome 
tléndo1e a devolver el local en la forma 
que lo recibe. 

IJI . 
Lo• lmpue1to1 tanto fücale1 como Mu· 

nlclpale1, 101 pagará el propletulo, com
prometiéndose a blanquear la caaa una \'ez 
al afto en el mee de Mayo, lo ml1mo que a 
reparar Ir s de1perfect01 que ocurrieran por 
fuerza mayor. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

re1dndlr este contrato en la forma que lo 
estime conveniente. 

En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en cuatro tanto• de un ml1mo 
tenor, en la ciudad de León a IOI dlu 
día1 del mea de Ago1to de mil novecientos 
cuarentl1ef1.-Bellurlo Sillnaa, Jefe Polí
tlco,-Concepcl6n B. v. de Reyes, en 
lugar de Adán Caldera. 
Comuníqu~1e.-Casa Preildenclal.~a 

nagua, D. N., Agosto 12 de 1946.-A. SO· 
MOZA.-El Secretarlo ae Educación Pú· 
bllca, Arturo Cerna. 

NQ 484 
El Prealdente de la Repúbllci, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todu su1 formu el 

siguiente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1etiale el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

B~llnrlo Sallna1, Jefe Pqlitlco del De
partamento, de León, en repre1entaclón del 
Gobierno, y el 1etior Coronado Silva,_ por 
otra, convienen en celebrar el 1lgulente 
contrato: 

1 
El 1eftor Silva 1e compromete a dar en 

arriendo al Gobltrno, una casa que po1ee 
en la Comarca Calle de 101 Be101, jurlsilc· 
clón de Na ga rote, para que 1h va de 1 ocal 
a la E1cuela Mixta de ese lugar, a contar 
del primero de Julio del corriente afio. 

11 
El Gobierno se compromete· a pagar. al 

seftor Silva por el arriendo arriba meo· 
clonado, la cantidad de veinte c6rdobaa 
(ci w.oo) men1uale1, medla.nte la forma 
aco1tumbrada, en Ja Admlnlatraclón de 
Rentas del D<lpartamento, comprometlén· 

dose a devolver el local en la forma que 
lo recibe. 

111 
Lo1 lmpue1tos tanto fi1cale1 como mu-

' ' nlclpalea loa pagara el propietario, com· 
prometíéndoae a blanquear la CAia una 
vez al afto eo el me1 de Mayo, lo ml1mo 
que reparar loa de1petfectoa que ocurrle· 
ran plr fuerza mayor. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva. el derecho de 

re1clnEllr e1te contrato en la forma q11e lo 
estime conveniente. 

En fe de lo cual firmamoa el pre1ente con
tnto en cuatro tantos de un ml1mo tenor, 
en la ciudad de León, a 101 diez din del 
me1 de Jullo de mil novechanto1 cuarenta 
y 1el1.-Bellsarlo Salina•, Jefe Polítl<;o-
Cnronado Silva, Contratl1ta. .. 

Comuníque1e.-Cau Pre1ldenclal.-Ma· 
uagua, D. N., A!lo1to 16. 1946.-SOMO· 
ZA..-El Se::retarlo "e E lucaci6n Pública, 
Arturo Cerna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., 12 de Setbre. de 1946. 
Sefiores Administradores de Rentas. 
Toda la República. 

Circular NQ 491 
Ref:-5 A. -NQ 306-SE.-Sfrvase no ad· 

mitir en Jo futuro a los empleados de la ofi
cina a su cargo como apoderados para co
brar sueldos etcétera que hayan de pagarse 
por la propia oficina. Los poderes que estén 
en tales condiciones deben cambiarse inme· 
diatamente de manera que para los cobros 
de Octubre próximo ya no serán· válido. 

A vise estar entendido. - Emilio Péreira 
A.,· Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 6118 

Diez de la maftana, veintiuno Septiembre co
rriente, local este juzgado, remataráse mejor postor, 
mejoras o edificaciones que consra una casa me
diaguas de dos cuerpos, techos tejas de barro, ar
tezonada madera cuadrada, sobre horcones, paredes 
taquezal, enladrillada, con ladrillo cemento, como 
de doce varas de largo y siete varas de ancho, 
construidas en predio perteneciente Compaftla Cer
vecera de Nicaragua, áentro siguientes linderos: 
Oriente, predio DJvid Stadtbagen; Occidente, Ave· 
nida Roosevelt, en medio, predio Estación Gaso
linera •central•; Norte, predio ocupado establecí· 
miento Oilberto Morales y Sur, calle "15 de Sep
tirmbre•, en medio, Hotel Roosevelt. 

Base de la subasta: dos tercios del avalúo de 
tres mil córdcbas. 

Ejecución frar.cisco Salvador Panameño contra 
Juan Zelaya Mena. 

Oyense posturH te2ales. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma· 

nagua, trece Septiembre, mil novecientos cuarenta 
y seis.-Rod, Morales Orozco, Secretario. 

1875 3 3 
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N9 6148 
Diez maftana, uno Octubre próximo, rcmaladsc 

este juzgado Distrito, acción hereditaria corres 
ponde al ejecutado Pedro Outiérrez Laguna, su· 
cesión testada su dif1mta madre Mónica Laguna o 
Fuentes viuda de Outiérrez. 

Valorada en cuatrocientos córdobas. 
Embargada para earantizar crédito reclamada por 

Luis, faustino y Melecio Cruz, como cesionarios 
oriitinaria acreedora Clara Aurora López. 

Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Distrito. Ciudad Estell, doce 

meridianas, once Septiembre, mil novecientos cua· 
renta y seis.-Calixto Outiérrez B., Srio 

1881 3 1 

. ÑQ 6149 
Tres pm., Lunei treinta ·mes corriente, oficina 

suscrito abogado, remataráse mejor postor, no ad· 
miliendo cómoda división, casa y solar esta ciudad, 
perteneciente sucesiones 0Jlores Hernández y Ore
goria Olivas, lindantes: Oriente, Ramón Pereira; 
Poniente, ·l\ntonia Hnnández; Norte, mediando 
calle, Josefina Mairena; Sur, Salomé Lindo. 

Valorado mil seteciento¡ córdobas. 
juzgado Partición. León, doce Septiembre, mil 

novecientos cuarenfüéis.~R. Quiñónez B.-All Va· 
negas, Srio. 1880 3 1 

NQ 6130 
En autorización para vender solicitada por don 

Hernán Delgado como guardador del menor Sergio 
Farrut, once la maftana del veintitrés subastaránse 
en este despacho una rueda llamada de Chicago, 
para espectáculos públicos, como de seis varn de 
diámetro con baranda de hierro alrededor, valorada 
tres mil córdobas y dos ruletas llamadas Monte· 
cario, como un metro diámetro, de metal y ma
dera, pintada colores, juego horizontal, valoradas 
cada una un mil córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, doce. Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-J. Angel Rizo, Srio. 
1898 3 1 

NQ 6131 
Doce meridhnas, treinta corriente mes, subasta· 

ráse local este Juz:gado, lote terreno cin·co man· 
zanas, situ11do valle La joya, esta jurisdicción; con· 
tenitndo arroba y media malz sembradura; mil ár· 
boles café mitad rP.gular estado; cincuenta matas 
guineos; dos palos mango; media manzana potrero 
zacate guinea; un rancho maderas rollizas, seis 
varas largo por cinco ancho con dos bajareqUfs 
enrrejonados, lindante: Oriente y Sur, Lino He 
rrera; Occidente, Canuto López y · Lino Herrera; 
Norte, Marcos Herrera. 

Base remate: cuatrocientos quince córdobas. 
Ejeeución Miguel Antonio López Pineda contra 

Bruno LOpez. · 
Oyense posturas legales. 
Dado Ju7gado Distrito Jinotega, doce Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentiséis.-C. Castillo <.:., 
Srio. 1897 3 1 

. TITULOS ·SUPLETORIOS 
NQ 6030 

Santos Salgado pide titulo supletorio finca rús· 
tira, limitada: Oriente, Sur, Zicarlae flet,11; Po
niente, juan Martlnez; Norte, terrenos incultos. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres Septiembre, 

mil novecientos cuarentisfü.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1821 3 1 

NQ 6077 
Elolsa Ortega de Ulloa solicita este juzgado ti 

tulo supletorio dos solares ubicados. barrio San 
Miguel, esta ciudad. El 19 ea de veinticinco varas 

cua1ra:tas, contiene: una casa de tejas de doce 
varas de cañón por seis y media de ancho con su 
correspondiente corredor, estos lind"os: Oriente, 
casa de Lola Guzmán, calle enmedio; Occidente, 
casa de Oilberto Sotelo¡ Norte, con casa y solar 
de Maria Jesús Ortega y Sur,· 1olar de Cornelio 
~otelo. El 29 tiene veinte varas ·de frente por 
veinticinco de fondo, estos linderos: Oriente, casa . 
y solar Lota Obando, ralle enmedio; Occidente, 
casa y so'ar de Slmona Varela; Norte, con cas11 de 
Alejandrino Vare'a, calle enmtdio y Sur, casa y 
solar de Baltazar Utaz. 

Valorados los dos solares'\!n doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
Dado Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, seis 

de Septi~mbre de mll novecientos cuarenta y seis.-
Adalid Sobalvarro, Srio. ~ 1851 3 1 

NQ 6029 
Tránsito Solls solicita titulo supletorio, casa y 

solar La Paz Centro, lindan•e: Oriente, Ramona 
Obregón; Pon~nte, mediardo calle, Serapb Pan
toja; Norte, sucesión ¡uan Luis Solls; Sur, Patricia 
Aguilar. 

Interesados, opónganse. 

juzgado Civil Distrito. León, cuatro Septiembre, 
mil novecientos cuarentiséis.-J. R Sabnrlo E, Sri<.>. 

1822 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 5634 

Seftor Juez de Distrito y de Minas. Y·•, Napo· 
león Barillas Huele, mayor de edad, casado, abo
gado y de este domicilio, ante Ud. comparezco y 
expon~o: Que soy apoderado general de don Agus
tln Alfredo Janson, mayor de edad, mecánico den· 
lista, casado y del domicilio de la ciudad de La 
Libertad, según lo demuestro con el poder que 
presento pua qu¡; se razone y se me devuelvit. 
Con expresas insfrucciones de mi mandante, digo: 
mi ponderante ha :lescubierto en cerro co11ocldo, 
en terrenos situados al Noroeste de la concesión 
de ta mina San juan, una mina que ¡>roduce oro, 
denominada •Inglaterra• y cuyos linderos son: 
Norte, el crike La Luz y mina La Pue.rta, de suce· 
1ores de Juan Manuel jiménez; Sur, pertenencia. 
Merceditas, denunciada por Alejandro Figueroa 
Báez; Orientt, crike El Picacho y Poniente, mina 
Orosl de Joaquln y Manuel Antonio Jiménez:. D~ 
conformidad con los Arts 41, 42 y 43 del Cód·go 
de Minerla le pido conceda a mi mandante la per· 
tenencia que le corresponde, la que debe m~dine 
conforme Art 75 del mismo (;ódigo, inmediata· 
mente a continuación de la pertenencia Mercedilas, 
siguiendo el curso de :a veta, la que corre de Nor· 
este a Suroeste, con recuesto de Norte a Sur, 1iendo 
las pintas blancas amarillentu. Acompaft¡> la 
muestra de ley y le pido registrar esta manifes
tación, mandándola a publicar en la forma y tiem· 
po ordenados por la ley. Seftalo •para notificacio· 
nn mi oficina de ab'>gacla en esh ciudad jul· 
galpa, dos de Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Napoleón Barillas H. Presentado por el Dr. 
Bar1llas Hutle a las diez de la mañana del dos de 
julio de mil nov1cierttos cuarenta y seis.-Alfonso 
Ortega O Juzgado de Distrito y de Minas. jui
galpa, doa de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis. Las diez y- cinco minutos de la mañana. Tié· 
nese al doctor Napoleón Buillas Huete, por per
sonado en las presentes diligencias en nombre y 
representación del seftor A&ustln Alfredo J nscn, 
conforme el testimonio de poder acompaflado y 
que razonado en autos se devolverá. Re·grstrese en 
el Libro respectivo el. denuncio que antecede y pu
bllquese en la forma y tiempo ordenados por I• 
ley -Ortega O-Homero Sieru, Secretario, En la 
ciudad de juigalpa, a las diez y diez minutos de 
la maftana dtl dos de Julio ·de mil novecientos cua· 
renta· y seis. En la Secretarla a mi cargo notlfl-
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qué el auto anterior leyéndoselo fntegramente al 
que firma.-Napoleón Barillas H.-Homero Sierra, 
Secretario. Copiada a folios 193, 194 y 195 del 
tomo 111, Libro de Registro de Manifestaciones y 
Ratificaciones de este juzgado de Minas. juigalpa, 
dos de julio de mil novecientos cuarenta y seis.
Homero Sierra, Secretario. 

Es conforme. Juigalpa, diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.-Homero Sierra, Se-
cretario. 1464 3 1 

por medio su apoderado Procurador Judicial 
Felipe F. Rojas, se le declare y único y 
universal heredero bienes, derechos y ac- _ 
cionee a su muerte dejó su nominado hiJo; .... , 
sin perjuicio de quien tenga igual o meJor 
derecho. 

Bienes eucesoriales: a)-Dos caballerias 
terreno medida moderna sitio «La Eetan
zuela•, esta jurisdicción lindante: Oriente, 
sitio Santa Cruz; Occidente, sitio La Rinco-

DECLARATORIA DE HEREDEROS nada; Norte, El Espfritu Santo; y Sur, La 
N9 6090 Laguna: Y b)-Una fincarústica denomina· 

Juan Francisco Martinez Sánchez, solici- da «El Ocotillo1, como de ciento veintiocho 
ta decláreeele heredero de su difunta espo- manzanas terreno, situada mismo sitio, lio
sa Felipa Lira. Sefiala bienes mitad solar dante: Oriente, Dredio Sebastián Jirón y 
rústico situado banda Sur carretera a Ti pi· Marfa Blandón: Occid~nte, fundos Nicolás 
tapa, linda: Norte, carretera interpuesta Y Gabino Valdivia; Norte, sucesión Alejo 
finca de Elisa Paiz de Raskosk¡; Sur, linea Gutiérrez; Y Sur, Vicente Benavides y Se· 
f errea; Oriente, camino interpuesto. Guiller- bastián Jirón. · 
mo Groo; Occidente, conjunción carretera Opóngase quien creyere tener igual o me-
con línea férrea. jor derecho. . . · 

Quien créase con derecho, opóngase den: J.uzgado D1str1~0. .Esteli, .ocho mafiana, 
tro de ocho dfas. tre1I?ta Y uno Jubo mil noyec1ento~ cuarenta 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, Y ~e1s.-E. lllescas-Cahxto Gut1érrez B., 
diez de Septiembre de mil novecientos cua- Sr10. . . 
renta y seis.-Luis Zúñiga Oeorio-Rod. ~s conf~rme. Estelf, tremta .Y uno J.uho 
Morales O., Srio. 1660 1 mil .novecientos. cuarenta y se1s.-Cahxto 

Guttérrez B., Sr10. 1602 1 
N9 6091 

Modesto Zúniga, cesionario de Paula An
tonia Cerda, pide declárase a ésta heredera 
de todos los bienes, derechos y acciones de
jados al fallecimiento del señor Bernardino 
Cerda. Coherederos, Carmen, Pfa, Lucia, 
Nicasio y Trinidad Cerda. , 

Derechos cónyuge sobreviviente a salvo. 
Senaló bienes de la Sucesión. predio ur

bano esta ciudad barrio •Veracruz•, limita
do: Oriente, Fernando López y Santiago 
Velásquez; Poniente, Leandro Sevilla; Nor
te, Cornelio Ampié; Sur, Calixto Rodriguez, 
calle en medio. 

Quien pretenda derechos, opongase tér
mino legal. 

Dado Juzgado Distrito. Masatepe, siete 
Septiembre mil novecientos cuarenta y seis. 
-A. Gutiérrez C .. Srio. 1658 1 

• N9 6080 
Sefiora Leandra Salvadora Torres solicita 

declaratoria de heredera de su madre Sal· 
vadora Salas~ Torres; indica como here
deros a sus hermanos: Bibiana del Carmen, 
Juana Antonia, Pascasio Leonidas y Juan, 
todos de apellido Torres y sefiala bienes la 
tercera parte fica urbana situado barrio La 
Perla. 

Quien quiera oponerse que presente. 
Juzgado lQ de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, diez Septiembre mil novecientos 
cuarenta y seis. - Rod. Morales Orozco, Srio. 

1867 1 
N9 5745 

Pedro Rivera, por el y como cesionario 
derechos hereditarios correspondieron a su 
esposa Aurora Rosario López, sucesión in
testata su difunto hijo menor Enrique Sal· 
vador Rivera. solicita este Juzgado Distrito 

AVISO DEL BOLETIN INFORMATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, aviaa: que para el Bolelfn Informativo 
N9 20 ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlas después de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La Ga
ceta.• 

Managua, D.N., 18 de Septiembre de 1946. 
Andrés V. Bolaños-Modesto Armijo-Santos flores L. 
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